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San José, Costa Rica

EVALUACIÓN DE TERAPIA FISICA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN

1. Información general:

Nombre del Establecimiento:

                                                    Hospital Enrique Baltodano 

	Fecha de evaluación
	11 de julio del 2006 

	Dirección exacta: Liberia

Correo electrónico: ----

Teléfono: 666-0011

Fax: -----

 
	Región: Chorotega

Área Rectora de Salud: Liberia

Provincia: Guanacaste

Cantón: Liberia

Distrito: Liberia

Otras señas: Hospital Enrique Baltodano 

Nº PERSONAL

Profesional: 2  Tec: 1  Adm.: 1 secretaria , 1 asistente        de pacientes

Otros: 2 Fisiatras

	Dirección postal.
	 

	Tipo de establecimiento
	(   ) Fijo (   ) Ambulatorio

(  X ) Público (   ) Privado

	Profesional Responsable
	Nombre: Dra. Maribel Del Real  Turney

Nº cédula: 8-8 4-226

Código: 4325

	Nº de consultas por mes.
	 Medicas: 600 mensuales

	Nº de Profs. en fisioterapia
	 2 por turno

	Nº de téc. en fisioterapia
	 1por turno

	Otro
	 

	Contraparte
	Evaluadores

	 
	 MSc. Fulvia Elizondo Sibaja

	 
	 MSc. Iris Ugarte Chevez


 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN

Instrucciones para la aplicación del cuestionario de evaluación

El cuestionario está dividido en diferentes secciones para la habilitación. Se han definido una o varias preguntas asociadas por medio de las cuales se verifica el cumplimiento de los mismos. 

En el cuestionario se preguntan los aspectos necesarios para comprobar si el establecimiento cumple con los requisitos mínimos para ser habilitado.  En principio todas las preguntas se evalúan en términos de si se cumple la norma (estándar) o no, sin embargo, en algunos casos es necesario anotar alguna información extra o justificar la misma respuesta. 

El cumplimiento de los estándares se ha dispuesto como SI o NO.   A pesar de esto, para responder cada pregunta es posible utilizar tres opciones que deben ser anotadas según los siguientes códigos

	Evaluación
	Descripción

	NA
	No aplica. Cuando el estándar no puede ser aplicado al establecimiento

	1
	Si cumple.   El estándar es cumplido en su totalidad

	0
	No cumple.   El estándar no se cumple del todo


Todas las preguntas deben ser respondidas, anotando si fuera el caso los aspectos relevantes o de deficiencia que hacen que el establecimiento o consultorio no cumpla con el estándar específico.

Las respuestas deben ser anotadas en la columna E. En la columna de observaciones  se deben anotar todos los detalles relevantes que se consideren necesarios para el cumplimiento del ITEM por parte de los establecimientos de Terapia Física
MODALIDAD CLÍNICA

4 Especificaciones                                   

 4.1 Planta Física                                                  

	Ítem                                                     Cu
Hallazgos

	4.1.1 Tiene acceso o comparte  una sala de espera con las medidas acordes a la Ley 7600
	
	

	4.1.2 Cuenta con un espacio privado para  la atención a las personas
	
	

	4.1.3 Tiene al menos dos servicios sanitarios, uno para el público y uno par el personal.  Al menos uno debe cumplir con los requisitos según la Ley 7600  y con las siguientes características:
	
	

	4.1.3.1 Las puertas deben tener  un ancho mínimo de noventa centímetros y deberá abrirse hacia fuera
	
	

	4.1.3.2 Con barras de sostén
	
	

	4.1.3.3 Espacio mínimo de un metro veinte centímetros por un metro veinte centímetros o  disponer de un espacio libre de maniobra de un metro cincuenta centímetros.
	
	

	4.1.3.4 Contar con iluminación y ventilación natural o mecánica
	
	

	4.1.3.5 Dispensador de Toallas ubicada a una altura máxima de noventa cm.
	
	

	4.1.3.6 Lavatorio a una altura máxima de ochenta y cinco cm
	
	

	4.1.3.7 Las agarraderas de la tubería tipo palanca
	
	

	4.1.3.8 Dispensador de papel higiénico para cada inodoro
	
	

	4.1.3.9 Un espejo a una altura entre  ochenta y cinco cm  y un metro
	
	

	4.1.3.10 Basurero con tapa
	
	

	4.1.4 Un área para lavado de material e instrumentos con una pila de acero inoxidable, exclusiva para este propósito.
	
	

	4.1.5 Un área exclusiva para lavado de equipo de limpieza.


	
	

	4.1.6 . El establecimiento  se encuentra  ubicado  preferiblemente en la primera planta, la entrada principal cuenta  con los siguientes requisitos:


	
	

	      A. Superficie antideslizante 
	
	

	      B. Con pendiente que permita el  de acceso a silla de ruedas.
	
	

	       C.  Con un ancho no menor de noventa cm
	
	

	       D. Todas las cunetas y drenajes expuestos que impidan el acceso, deben estar cubiertas con parrillas metálicas u otras estructuras
	
	

	 4.1.7 Cuentan todas las diferencias de nivel entre los pasillos y áreas del establecimiento con rampas. Con las siguientes características:
	
	

	       4.1.7.1  ancho no menor de noventa cm.    
	
	

	       4.1.7.2  antideslizante, no cubierta por alfombras o similares. Excepto las alfombras especiales en los baños
	
	

	      4.1.7.3 Con barandales a ambos lados, con altura no menor a noventa cm y separación entre barrotes no mayor de diez cm.
	
	

	4.1.8     Cuenta el establecimiento con un espacio físico para labores administrativos incluyendo para almacenamiento de insumos, materiales y equipo. 


	
	


1.1    Administración

	4.2.1  Recurso Humano

	Ítem                                                    CU
Hallazgos

	4.2.1.1 Cuenta  con un /a profesional en Terapia Física o fisioterapia, por cada consultorio, responsable del servicio y la aplicación directa de los tratamientos durante todo el tiempo que se brinde la sesión.


	
	

	  4.2.1.2 El profesional debe estar debidamente incorporado /a  al Colegio Profesional correspondiente. 
	
	

	4.2.1.3   Los estudiantes de la carrera de terapia física o fisioterapia que estén realizando su Práctica Supervisada en las clínicas, deben estar debidamente autorizados por su universidad, y bajo la responsabilidad de un profesional en terapia física o fisioterapia
	
	

	4.2.1.4 El personal técnico con formación en terapia física o fisioterapia que realice procedimientos en el establecimiento, se encuentra  legalmente autorizado en el país por el colegio profesional correspondiente. Y bajo la supervisión de el profesional responsable.
	
	

	4.2.1.5 Según la complejidad del servicio,  el establecimiento cuenta  con acceso a servicios administrativos.
	
	

	4.2.1.6  Cuenta el establecimiento con acceso a servicios de limpieza
	
	

	4.2.1.7  Cuenta el establecimiento con acceso a servicio de transporte, en el horario de atención establecido. Cubierto por la las pólizas obligatorias de automóviles y de responsabilidad civil.
	
	


	4.2.2   Recurso Material 

	Ítem                                                      Cu
Hallazgos

	4.2.2.1  Cuenta el establecimiento con el equipo necesario para el desempeño de las labores administrativas en buen estado:


	
	

	4.2.2.1.1  Escritorio y sillas
	
	

	4.2.2.1.2  Archivadores para historias clínicas y otros documentos.
	
	

	4.2.2.1.3  Acceso a línea Telefónica
	
	

	4.2.2.1.4  Papelería
	
	

	4.2.2.2 Cuenta la clínica de terapia física o fisioterapia  con  lo siguientes:

	
	

	4.2.2.2.1 Camillas con su grada antideslizante.
	
	

	4.2.2.2.2 Camilla neurológica.
	
	

	4.2.2.2.3 Tanque de compresas (Opcional)/ compresas a base de gel.
	
	

	4.2.2.2.4   Rollos, cuñas, colchoneta.
	
	

	4.2.2.2.5   Barras paralelas.
	
	

	4.2.2.2.6   Pesas.
	
	

	4.2.2.2.7   Bandas elásticas.
	
	

	4.2.2.2.8   Poleas.
	
	

	4.2.2.2.9   Tanque de remolino.
	
	

	4.2.2.2.10 Tanque de parafina.
	
	

	4.2.2.2.11 Tracción cervical y lumbar.
	
	

	4.2.2.2.12 Bastón, andadera y muletas.
	
	

	4.2.2.2.13 Equipo y material de agentes físicos como:

compresas frías y calientes, ultrasonido, estímulos eléctricos, onda corta, magnetoterapia (opcional), láser, lámpara de luz infrarroja y/o ultravioleta entre otros.
	
	

	4.2.2.2.14 Instalación eléctrica adecuada para el uso de éstos equipos.
	
	

	4.2.2.2.15 Cuenta con documentos de respaldo de la calidad del equipo y bitácoras con su correspondiente calibración cada 3 meses. 
	
	

	4.2.2.2.16  Bicicleta estacionaria.
	
	

	4.2.2.2.17 Centro de escaleras.
	
	

	4.2.2.2.18 Espejo de cuerpo entero.
	
	

	4.2.2.2.19 Equipo para realizar ejercicios con la mano.
	
	

	4.2.2.2.20 Goniómetro
	
	


	4.2.3  Documentación

	Ítem                                                     Cu
Hallazgos

	4.2.3.1 Cuenta el establecimiento con una lista actualizada de los atestados del personal, incluyendo a los profesionales.  Los atestados deben incluir al menos la siguiente información
	
	

	4.2.3.1.1 Estudios aprobados y capacitación a realizar según sus necesidades.
	
	

	4.2.3.1.2   Jornada laboral contratada
	
	

	4.2.3.1.3   Cargo y funciones
	
	

	4.2.3.2  El establecimiento debe contar con los siguientes documentos por escrito:
	
	

	4.2.3.2.1 manual de procedimiento administrativos
	
	

	4.2.3.2.2 manual con perfil de funciones y responsabilidades que incluya a todo el personal

4.2.3.3 Cuenta el establecimiento con un documento escrito donde quede constancia de que existe consentimiento informado para el tratamiento.  Que incluya la responsabilidad del oferente.
	
	

	4.2.3.4 Cuenta el establecimiento con material escrito que permita informar al público sobre sus programas.


	
	

	4.2.3.5 Cuenta el establecimiento con un programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos que utilizan.
	
	

	4.2.3.6 Asegura el establecimiento el cumplimiento del programa de mantenimiento (preventivo y correctivo) de los equipos que se utilizan.
	
	

	4.2.3.7 Cuenta el establecimiento por  escrito con un contrato de servicios, en caso de servicios profesionales a terceros
	
	

	4.2.3.8 Cuenta el establecimiento por escrito con un protocolo de limpieza para cada una de las áreas
	
	

	4.2.3.9 Cuenta el establecimiento con protocolos de las 5 primeras causa de egreso más frecuentes. Debe incluir un sistema de referencia y contrarreferencia
	
	

	4.2.3.10 Cuenta el establecimiento con un expediente clínico de cada paciente, el cual debe tener al menos la siguiente información
	
	

	4.2.3.10.1     Datos generales del paciente:
	
	

	4.2.3.10.1.1  Nombre
	
	

	4.2.3.10.1.2  Número de identificación
	
	

	4.2.3.10.1.3  Edad
	
	

	4.2.3.10.1.4  Sexo
	
	

	4.2.3.10.1.5  Ocupación
	
	

	4.2.3.10.1.6  Dirección
	
	

	4.2.3.10.1.7  Teléfonos
	
	

	4.2.3.10.1.8  Datos de referencia
	
	

	4.2.3.10.1.9  Fecha
	
	

	4.2.3.10.1.10 Motivo de Consulta
	
	

	4.2.3.10.2. Datos clínicos de acuerdo a Terapia Física:
	
	

	4.2.3.10.3 Datos del profesional tratante  nombre, firma y código
	
	

	4.2.3.11 En caso de realizarse visitas domiciliarías, se utiliza de acuerdo con las normas establecidas por la Dirección del establecimiento. Se consigna  en el expediente clínico y a la vez llevarse un registro con el nombre y apellidos del paciente, del profesional responsable  y procedimientos realizados
	
	


 4.3  Seguridad e Higiene Laboral

	4.3.1 Recurso Humano

	Ítem                                                   Cu
Hallazgos

	4.3.1.1 Cuenta el establecimiento con  asesoría de un profesional en seguridad e higiene laboral.
	
	


	4.3.2 Planta Física

	Ítem                                                    Cu
Hallazgos

	4.3.2.1 Cuenta el establecimiento con una puerta de salida de emergencia, que abra hacia fuera, con ancho no menor de un metro y veinte cm.
	
	

	4.3.2.2 Asegura el  establecimiento la limpieza general del establecimiento se realice, por lo menos una vez al día, incluyendo los piso y que las paredes permanezcan limpias.
	
	

	4.3.2.3 Asegura el establecimiento que todo el personal sepa manejar  el equipo de protección, incluyendo extintores de incendio.
	
	


	4.3.3     Recurso Material

	Ítem                                                    Cu
Hallazgos

	4.3.3.1 Cuenta el establecimiento con señalización de seguridad en todas sus áreas, que incluya al menos: 
	
	

	4.3.3.1.1 Los equipos de control de incendios
	
	

	4.3.3.1.2 Salida de emergencia
	
	

	4.3.3.1.3 Rutas de evacuación por incendio o evento natural
	
	

	4.3.3.2 Cuenta el establecimiento con un sistema para el control de incendios, que incluya
	
	

	4.3.3.2.1 Un extintor  tipo A.B.C. el  personal debe saber utilizarlo.

4.3.3.2.2  Un dispositivo para la detección de humo
	
	

	4.3.3.3 Un dispositivo de alarma para el aviso de evacuación por incendio o evento natural.
	
	

	4.3.3.4 Debe contar con recipientes que tengan tapa y bolsa plástica para los desechos bioinfecciosos
	
	


	4.3.4  Documentación

	Ítem                                                     Cu
Hallazgos

	4.3.4.1 Cuenta el establecimiento con un plan de emergencias en donde se indique claramente:
	
	

	4.3.4.1.1 Salidas de emergencia
	
	

	4.3.4.1.2 Rutas de evacuación
	
	

	4.3.4.1.3 Zonas de seguridad el edificio
	
	

	4.3.4.1.4 Se  realizan simulacros para evaluar la efectividad del plan. 
	
	

	4.3.4.1.5 Dicho plan es conocido por todo el personal.
	
	


Modalidad   Consultorio

5  Especificaciones

	5.1 Planta Física

	Ítem                                                     Cu
Hallazgos

	5.1.1 El consultorio esta  preferiblemente ubicado en primera planta, y el acceso en la entrada principal debe contar con:
	
	

	5.1.1.1  aceras en buen estado
	
	

	5.1.1.2 superficie antideslizante
	
	

	5.1.1.3 rampa de acceso a silla de ruedas con ancho no menor de noventa cm
	
	

	5.1.1.4 todas las cunetas y drenajes expuestos que impidan el acceso, están cubrirse con parrillas metálicas u otras estructuras
	
	

	5.1.2 Se cuenta  con un consultorio privado, para la evaluación del paciente,  con área no menor de seis metros cuadrados, ningún lado debe medir menos de dos metros y con altura mínima de dos  metros.  Este consultorio puede ser exclusivo o compartido en horarios alternos
	
	

	5.1.3 El piso del  consultorio es de fácil limpieza y sin alfombras comunes. Excepto alfombras especiales en los baños.
	
	


	5.2   Recurso humano

	Ítem                                                     Cu
Hallazgos

	5.2.1 Cuenta el establecimiento con un profesional en Terapia Física o fisioterapia, responsable del servicio y la aplicación directa de los tratamientos durante todo el tiempo que se brinde la sesión.


	
	

	5.2.2 El profesional se encuentra  debidamente incorporado   al Colegio Profesional correspondiente. 
	
	

	5.2.3 El personal técnico con formación en terapia física o fisioterapia que realice procedimientos en el establecimiento, esta legalmente autorizado en el país por el colegio profesional afín. Y estar bajo la supervisión de un profesional responsable
	
	


	5.3   Recurso Material

	Ítem                                                    Cu
Hallazgos

	5.3.1 Cuenta el consultorio con el siguiente material y equipo, para la atención:
	
	

	5.3.1.1 Acceso a un lavamanos de acero inoxidable con agua, jabón líquido en recipiente y  toallas desechables. 
	
	

	5.3.1.2  Basurero con tapa. 
	
	

	5.3.2 Cuenta el consultorio de terapia física o fisioterapia, cuando proceda  con al menos parte del siguiente equipo según el servicio ofrecido:
	
	

	5.3.2.1  camillas con su grada antideslizante.
	
	

	5.3.2.2  camilla neurológica.
	
	

	5.3.2.3  tanque de compresas (opcional) o a base de gel.
	
	

	5.3.2.4 rollos, cuñas, colchoneta y balancín. (opcional)
	
	

	5.3.2.5  Barras paralelas.
	
	

	5.3.2.6  Pesas.
	
	

	5.3.2.7  Bandas elásticas.
	
	

	5.3.2.8  Poleas.
	
	

	5.3.2.9  Tanque de remolino con la mano
	
	

	5.3.2.10 Tanque de parafina.


	
	

	5.3.2.11 Tracción cervical y/o lumbar.
	
	

	5.3.2.12 Bastón, andadera y muletas.


	
	

	5.3.2.13 Equipo  de agentes físicos como:

compresas frías y calientes, ultrasonido, estímulos eléctricos, onda corta, magnetoterapia (opcional), láser, lámparas de luz infrarroja y /o ultravioleta, entre otros.
	
	

	5.3.2.14 Instalación eléctrica adecuada para el uso de éstos equipos.
	
	

	5.3.2.15  Bicicleta estacionaria.
	
	

	5.3.2.16  Centro de escaleras.
	
	

	5.3.2.17  Espejo de cuerpo entero.
	
	

	5.3.2.18  Equipo para realizar ejercicios
	
	

	5.3.2.19  Goniómetro.
	
	


	5.4   Documentación

	Ítem                                                    Cu
Hallazgos

	5.4.1 .Cuenta en el consultorio con un expediente individual que incluya atestados del los funcionarios
	
	

	5.4.2 Cuenta el establecimiento un expediente clínico de cada persona, el cual debe tener al menos la siguiente información
	
	

	5.4.2.1 Datos generales del paciente: 
	
	

	5.4.2.1.1 Nombre
	
	

	5.4.2.1.2 Número de identificación
	
	

	5.4.2.1.3 Edad
	
	

	5.4.2.1.4 Sexo
	
	

	5.4.2.1.5 Ocupación
	
	

	5.4.2.1.6 Dirección
	
	

	5.4.2.1.7 Teléfonos
	
	

	5.4.2.1.8 Datos de referencia
	
	

	5.4.2.1.9 Fecha
	
	

	5.4.2.1.10 Motivo de Consulta
	
	

	5.4.2.2 Datos clínicos de acuerdo a Terapia Física:
	
	

	5.4.2.3 Datos del profesional tratante : nombre, firma y código.
	
	

	5.4.3 El establecimiento debe tener protocolos de las 5 causas más frecuentes de egresos, que contengan al menos:
	
	

	5.4.3.1 Un manual de procedimientos técnicos.
	
	

	5.4.3.2 Un manual de procedimientos clínicos.
	
	

	5.4.4 Cuenta el establecimiento con la Ley  Nº 8239, Derechos y deberes de las personas usuarias de los servicios de salud públicos y privados
	
	

	5.4.5 Cuenta el establecimiento con certificación de garantía  de la calidad de los  equipos y su calibración.
	
	

	5.4.6 En caso de realizarse visita domiciliaría, se encuentra de acuerdo con las normas establecidas por la dirección del establecimiento, llevarse un registro con el nombre y apellidos del paciente, el profesional responsable, procedimiento realizado y  queda consignado en el expediente clínico.
	
	


Modalidad Hospitalaria

6.  Especificaciones.                                                  Licda. Julia Li Motero
                                                                                     Licda. Grettel Umaña González

	6.1      Planta Física

	Ítem                                                     Cu
Hallazgos

	6.1.1 Cuenta con  acceso a una sala de espera o puede ser compartida
	1
	

	6.1.2 Cuenta el servicio con un espacio privado para la atención  individual de las personas.
	1
	

	6.1.3 Se cuenta con al menos dos servicios sanitarios, uno para el público y uno par el personal.  Al menos uno debe cumplir con los requisitos según la Ley 7600 de Igualdad de Oportunidades para personas con Discapacidad.
	1
	

	6.1.3.1 Con puertas de ancho mínimo de noventa centímetros, las puertas deberán abrir hacia fuera.
	1
	

	6.1.3.2 Con barras de sostén
	1
	

	6.1.3.3 Espacio mínimo de un metro veinte centímetros por un metro veinte centímetros o  disponer de un espacio libre de maniobra de un metro cincuenta centímetros.
	1
	

	6.1.3.4 Contar con iluminación y ventilación natural o mecánica.
	1
	

	6.1.3.5 Dispensador de Toallas ubicada a una altura máxima de noventa cm.
	1
	

	6.1.3.6 Lavatorio a una altura máxima de ochenta y cinco cm
	1
	

	6.1.3.7 Las agarraderas de la tubería tipo palanca
	1
	

	6.1.3.8 Dispensador de papel higiénico para cada inodoro
	1
	

	6.1.3.9 Un espejo a una altura entre  ochenta y cinco cm  y un metro
	1
	

	6.1.3.10 Un basurero con tapa.
	0
	Sin tapa

	6.1.4 Área para lavado de material e instrumentos con una pila de acero inoxidable, exclusiva para este propósito.
	NA
	Se usa el centro de equipos

	6.1.5  Área exclusiva para lavado de equipo de limpieza
	1
	

	6.1.6 Debe estar ubicado  preferiblemente en la primera planta, la entrada principal debe contar con los siguientes requisitos:
	1
	

	6.1.6.1 Superficie antideslizante
	1
	

	6.1.6.2 Con pendiente de acceso a silla de ruedas
	1
	

	6.1.6.3 Con ancho no menor de noventa cm
	1
	

	6.1.6.4 Las cunetas y drenajes expuestos que impidan el acceso, deben estar cubiertas con parrillas metálicas u otras estructuras.
	1
	

	6.1.7 Todas las diferencias de nivel entre los pasillos y áreas del establecimiento tienen  rampas. Con las siguientes características: 
	1
	

	6.1.7.1    Ancho no menor de noventa cm
	1
	

	6.1.7.2 Antideslizante, no cubierta por alfombras o similares. Excepto las alfombras especiales en los baños.
	1
	

	6.1.7.3 Con barandales a ambos lados, con altura no menor a noventa cm y separación entre barrotes no mayor de diez cm.
	1
	

	6.1.8 Cuenta  con un espacio físico para labores administrativos incluyendo para almacenamiento de insumos, materiales y equipo. 
	1
	

	6.1.9 Cuenta  con un espacio físico para el gimnasio
	1
	

	6.1.10 Cuenta  con una área para  tratamiento general,   con una área mínima de 126 mts. Cuadrados
	1
	

	6.1.11 Cuenta  con un  cuarto auxiliar
	1
	

	6.1.12 Cuenta  con un área para hidroterapia
	1
	


6.2    Administración

	6.2.1  Recurso Humano

	Ítem                                                    Cu
Hallazgos

	6.2.1.1 Cuenta el establecimiento con un profesional responsable del establecimiento. Debidamente incorporado en el colegio profesional correspondiente.
	1
	

	6.2.1.2 Cuenta el establecimiento con un profesional en Terapia Física o fisioterapia, por cada consultorio, responsable del servicio y la aplicación directa de los tratamientos durante todo el tiempo que se brinde la sesión.
	1
	

	6.2.1.3  Los  profesionales deben de  estar debidamente incorporado   al Colegio Profesional correspondiente. 
	1
	

	6.2.1.4  Los estudiantes de la carrera de terapia física o fisioterapia que estén realizando su Práctica Supervisada en las clínicas, están  debidamente autorizados por su universidad, y bajo la responsabilidad de un profesional en terapia física o fisioterapia
	1
	

	6.2.1.5  El personal técnico con formación en terapia física o fisioterapia que realice procedimientos en el establecimiento, se encuentran legalmente autorizado en el país por el colegio profesional afín. Y debidamente supervisado por el profesional responsable del servicio.
	1
	

	6.2.1.6  Cuenta el establecimiento con acceso a servicios de limpieza 
	1
	

	6.2.1.7 Cuenta el establecimiento con  acceso a servicio de transporte, en el horario de atención establecido. Cubierto por la las pólizas obligatorias de automóviles del INS.  y de responsabilidad civil
	1
	Cruz Roja


	6.2.2   Recurso Material

	Ítem                                                      Cu
Hallazgos

	6.2.2.1 Cuenta el establecimiento  con el equipo necesario para el desempeño de las labores administrativas en buen estado:


	
	

	6.2.2.1.1  Escritorio y sillas 


	1
	

	6.2.2.1.2  Archivadores para historias clínicas y otros documentos. 
	1
	

	6.2.2.1.3  Acceso a línea Telefónica
	1
	

	6.2.2.1.4  Papelería
	1
	


	6.2.3 Documentación

	Ítem                                                     Cu
Hallazgos

	6.2.3.1 Cuenta el establecimiento con una lista actualizada de los atestados del personal, incluyendo a los 
rofesionales.  Los atestados deben incluir al menos la siguiente información
	
	Lo tiene Recursos Humanos

	6.2.3.1.1 Estudios aprobados y capacitación a realizada según sus necesidades.
	1
	

	6.2.3.1.2   Jornada laboral contratada
	1
	

	6.2.3.1.3   Cargo y funciones
	1
	

	6.2.3.2 Cuenta el establecimiento con los siguientes documentos por escrito:
	
	

	6.2.3.2.1 Manual de procedimiento administrativos
	0
	

	 6.2.3.2.2 Manual con perfil de funciones y responsabilidades que incluya a todo el personal
	0
	

	6.2.3.3 Cuenta el establecimiento con un documento escrito donde quede constancia de que existe consentimiento informado para el tratamiento.  Que incluya la responsabilidad del oferente.
	0
	

	6.2.3.4 Cuenta el establecimiento con material escrito que permita informar al público sobre sus programas.
	1
	Power point

	6.2.3.5 Cuenta el establecimiento con un programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos que utilizan
	+
	

	6.2.3.6 Asegura el establecimiento el cumplimiento del programa de mantenimiento (preventivo y correctivo) de los equipos que se utilizan.
	1
	

	6.2.3.7 Cuenta el establecimiento por escrito con un contrato de servicios, en caso de servicios profesionales a terceros. 
	NA
	

	6.2.3.8 Cuenta con documentos de respaldo para la calibración de los equipos cada 3 meses
	+
	

	6.2.3.9 Cuenta el establecimiento por escrito con un protocolo de limpieza para cada una de las áreas
	0
	

	6.2.3.10 Cuenta el establecimiento con protocolos de las 5 primeras causa de egreso más frecuentes. Debe incluir un sistema de referencia y contrarreferencia

6.2.3.11 Todo procedimiento debe quedar debidamente consignado en el expediente clínico  del paciente con su correspondiente referencia
	1
	

	6.2.3.12 En caso de realizarse visita domiciliaría, debe llevarse un registro con el nombre y apellidos del paciente, procedimiento realizado y se  consignado  en el expediente clínico. Debe ser de acuerdo con la normativa establecida por la Dirección del establecimiento
	NA
	


6.3      Seguridad e Higiene Laboral

	6.3.1 Recurso Humano 

	Ítem                                                    Cu
Hallazgos

	6.3.1.1 Cuenta el establecimiento con acceso de un asesor en seguridad e higiene laboral.
	0
	

	6.3.2     Planta Física


	Ítem                                                     Cu
Hallazgos

	6.3.2.1 Cuenta el establecimiento con una puerta de salida de emergencias, que abra hacia fuera, con ancho no menor de un metro y veinte cm
	0
	

	6.3.2.2 Asegura el  establecimiento que la limpieza general del establecimiento se realice, por lo menos una vez al día, incluyendo los piso y que las paredes permanezcan limpias.
	1
	

	6.3.2.3 Asegura el establecimiento que todo el personal sepa manejar  el equipo de protección, incluyendo extintores de incendio
	0
	

	6.3.2.4  Cuenta el establecimiento con señalización de seguridad en todas sus áreas, que incluya al menos:
	
	

	6.3.2.4.1 Los equipos de control de incendios
	0
	

	6.3.2.4.2 Salida de emergencia
	0
	

	6.3.2.4.3 Rutas de evacuación por incendio o evento natural
	0
	

	6.3.2.5 Cuenta el establecimiento con un sistema para el control de incendios, que incluya:
	
	

	6.3.2.5.1  Un extintor  tipo A.B.C. el  personal debe saber utilizarlo.
	0
	

	6.3.2.5.2  Un dispositivo para la detección de humo
	0
	

	6.3.2.6 Un dispositivo de alarma para el aviso de evacuación por incendio o evento natural.
	0
	

	6.3.2.7 Cuenta  con recipientes que tengan tapa y bolsa plástica para los desechos bioinfecciosos
	1
	


6.4 Recurso Material

Ítem                                                                      Cu
                                   Hallazgos

	6.4.1 Área de Hidroterapia debe contar con los siguientes requisitos:

	6.4.1.1 Con pisos de terrazo o similar antideslizante
	1
	

	6.4.1.2 Cuenta con rampas de acceso con las siguientes características:
	NA
	No hay rampa, 1 piso

	6.4.1.2.1  con un mínimo de 1.20 mtrs. de ancho.
	NA
	

	6.4.1.2.2 con barandales a ambos lados, con altura no menor a noventa centímetros y separación entre barrotes no mayor de diez centímetros.
	1
	

	6.4.1.3  Tanque terapéutico (Opcional)
	NA
	

	6.4.1.4 Tanque Hubbard con grúa o pescante para los pacientes
	0
	

	6.4.1.5  Los tanques para miembros superiores e inferiores deben ser de cumplir con las siguientes características:
	1
	

	6.4.1.5.1  Material  que permita una adecuada limpieza y desinfección
	1
	

	6.4.1.5.2  Que no presente bordes cortantes.
	1
	

	6.4.1.5.3  Cuentan los tanques para miembros superiores e inferiores a su alrededor con los espacios necesarios para las maniobras de las sillas de ruedas
	1
	

	6.4.1.6 Cuenta con al menos un lavamanos ubicado a una altura máxima de 85 cm, de acuerdo a lo indicado en la Ley 7600, reglamento Art. 119.  En  esta área se puede mantener los tanques de parafina.


	
	


	6.4.2  Área para el Gimnasio

	Ítem                                                     Cu
Hallazgos

	6.4.2.1  Cuenta con paredes y cielo rasos sólidos que permitan la instalación de equipo de mecanoterapia,  y otro equipo que requieran sujeción segura.
	1
	

	6.4.2.2 Cuenta con espacio suficiente para las maniobras de pacientes en silla de ruedas
	1
	


	Ïtem                                                               CU                  Hallazgos

	6.4.3 Sala de Tratamiento General:

	6.4.3.1 Cuenta con área mínima de 126 mts. Cuadrados y cumplir al menos con los siguientes requisitos


	1
	

	6.4.3.1 Aparatos  biomecánicas, incluidas también sillas de ruedas y camillas que los clientes utilicen.
	1
	

	6.4.3.2 Las tomas de electricidad deberán ubicarse  a un metro  del piso como mínimo.


	1
	

	6.4.3.3 La iluminación, tanto natural como artificial, deberá ser adecuada para realizar  los diferentes procedimientos.


	1
	

	6.4.3.4 La ventilación debe ser adecuada, sin corrientes de aire.


	1
	

	6.4.3.5 En caso de contar con áreas verdes para el uso de pacientes, se mantienen libre de obstáculos, con el césped corto, de existir  cunetas y desagües los mismos deben estar cubiertos por estructuras seguras para accesar con sillas de ruedas y otras ayudas biomecánicas


	NA
	


	                          Ítem                                                      CU                      Hallazgos

	6.4.4 Los cubículos para tratamiento individual, debe cumplir con los siguientes requisitos:

	6.4.4.1  La iluminación, tanto natural como artificial, debe ser adecuada   para realizar  los diferentes procedimientos
	1
	

	6.4.4.2  Cuenta con ventilación adecuada, sin corrientes de aire.
	1
	

	6.4.4.3  Permite el acceso en silla de ruedas
	1
	

	6.4.4.4  Cuenta con  el espacio para la ubicación de al menos una camilla, con la posibilidad de ubicar equipo y el que el terapeuta se movilice libremente alrededor de la camilla
	1
	


	Item 
                                                               Cu
                  Hallazgos

	6.4.5 Área de Bodega:

	6.4.5.1 Cuenta con  un espacio para ropa limpia, papelería, equipo eléctrico, materiales varios y botiquín de primeros auxilios.


	0
	No tiene botiquín

	6.4.5.2 Cuenta  con estantes para almacenar el material adecuadamente.


	1
	

	6.4.5.3 Esta área se encuentra  libre de humedad, bien ventilada y rotulada. 


	1
	


	                       Item                                              CU                     Hallazgos

	6.4.6 Área del cuarto Auxiliar:



	6.4.6.1 Cuenta  con una pila , preferible de acero inoxidable  que cuente con agua caliente y agua fría


	NA
	

	6.4.6.2 Mesas para la preparación del material y espacio para mantener accesorios de uso constante en la sala de tratamiento. 


	NA
	

	6.4.6.3 Se encuentra contiguo a la sala de tratamiento.


	NA
	


	                          Item                                                      CU                       Hallazgos

	6.4.7   La clínica de terapia física o fisioterapia  debe contar con  el siguiente equipo:

	6.4.7.1 Equipo para estimulación eléctrica de frecuencias  media y baja
	1
	

	6.4.7.2   Equipo de onda corta
	1
	Lo tiene pero no lo usan

	6.4.7.3   Ultrasonido
	1
	

	6.4.7.4   Bandas elásticas
	0
	

	6.4.7.5   Bastón, andadera y muletas
	1
	

	6.4.7.6   Baños de contraste para miembro inferior y miembro superior
	1
	

	6.4.7.7   Tanque de parafina
	1
	

	6.4.7.8 Tanques de remolino para miembro inferior y miembro superior
	1
	

	6.4.7.9 Tanques para compresas calientes (opcional) o compresas a base de gel y equipo para crioterapia.
	1
	

	6.4.7.10  Mesa de balancín
	0
	

	6.4.7.11  Equipo para ejercicios
	1
	

	6.4.7.12  Camillas con grada antideslizante
	1
	

	6.4.7.13  Camilla neurológica
	1
	

	6.4.7.14  Cama ancha
	1
	

	6.4.7.15  Colchonetas
	1
	

	6.4.7.16  Equipo para mecanoterapia
	1
	

	6.4.7.17 Poleas, timón de pared, resorteras, escalerillas de pared,  banquillos para elevaciones, pesas de arena graduadas  , pesas de mancuerna, ejercitador de tobillo y o tablas de bowling,  barras paralelas, bicicletas estacionarias, bolas de bobath
	0
	

	6.4.7.18  Bancos y mesas para tratamiento en miembros superiores
	1
	Usan la camilla

	6.4.7.19    Rollos, cuñas, colchoneta
	1
	

	6.4.7.20   Tracción cervical y/o lumbar
	1
	Solo lumbar

	6.4.7.21   Equipo y material de agentes físicos como: compresas frías y calientes, magnetoterapia (Opcional), láser, lámpara de luz infrarroja y/o ultravioleta, entre otros
	0
	

	6.4.7.22    Instalación eléctrica adecuada para el uso de éstos equipos.
	1
	

	6.4.7.23   Centro de escaleras
	1
	

	6.4.7.24    Espejo de cuerpo entero
	1
	

	6.4.7.25    Equipo para realizar ejercicios con la mano
	1
	

	6.4.7.26    Goniómetro.
	1
	


6.5 Documentación

	Ítem
Cu
Hallazgos 

	6.5.1Cuenta el establecimiento con un plan de emergencias en donde se indique claramente:


	
	

	6.5.1.1 Salidas de emergencia
	0
	

	6.5.1.2 Rutas de evacuación
	0
	

	6.5.1.3 Zonas de seguridad el edificio
	0
	

	6.5.1.4 Se realizan simulacros para evaluar la efectividad del plan.
	0
	

	6.5.1.5 Dicho plan debe ser conocido por todo el personal
	0
	


Unidad de Servicios de Salud de atención directa a las personas

Teléfonos: 2221-6058 / 2255-2745 / 2222-9115
                                          Fax: 2222-1420


